
11.- Fase de concurso.

11.1. A los aspirantes del turno de promoción in-
terna que superen la fase de oposición les serán va-
lorados los méritos que se indican en la presente ba-
se, con el límite total de 4,5 puntos, conforme al
baremo que se expresa y con referencia a la fecha de
cierre del plazo de presentación de instancias. 

A tal fin les será requerida, mediante resolución
del Tribunal que se hará pública al mismo tiempo que
la lista de aspirantes que superen la fase de oposición,
la justificación de los méritos a los que se hace re-
ferencia en esta base mediante la aportación de do-
cumentos originales o fotocopias compulsadas. Di-
chos documentos deberán aportarse por los aspirantes
mediante instancia dirigida al titular de la Dirección
General de la Función Pública, y presentarse en el pla-
zo de diez días hábiles a partir del día siguiente a la
fecha en que se haga pública la antedicha resolución,
en la Dirección General de la Función Pública u Ofi-
cina Canaria de Información y Atención al Ciudadano.  

11.2. Méritos a valorar a los aspirantes del turno
de promoción interna: 

11.2.1. Antigüedad. La antigüedad del funciona-
rio en los Cuerpos, Escalas o especialidades que se
mencionan en la base 2.1.B.a), se valorará hasta un
máximo de 2,25 puntos, asignándose 0,03 puntos
por mes completo de servicio efectivo (0,36 puntos/año),
computándose desde la fecha de ingreso en los mis-
mos, o fecha a que se retrotraiga el reconocimiento
de servicios previos en aquellos Cuerpos en que se
hubiere efectuado, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 70/1978, de 26 de diciembre, o en el artículo 83
de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pú-
blica Canaria.

11.2.2. Grado personal. El grado consolidado y for-
malmente reconocido será puntuado, hasta un máxi-

mo de 0,75 puntos, de acuerdo con el siguiente cri-
terio:

Grado 22: 0,30 puntos.

Por cada unidad que exceda del grado 22, se aña-
dirán 0,12 puntos.

11.2.3. Titulaciones académicas. Se valorará has-
ta un máximo de 1 punto, de acuerdo con los apar-
tados que se detallan a continuación:

a) Por poseer el título de Doctor: 0,75 puntos.

b) Por cada titulación académica superior distin-
ta a la utilizada para participar en el procedimiento
selectivo: 0,50 puntos. 

c) Por estar en posesión de la licenciatura de Bi-
blioteconomía y Documentación o de Historia: 0,50
puntos. Dicho mérito será puntuable aunque dichas
licenciaturas hayan sido utilizadas como requisito de
acceso o como mérito previsto en el apartado b) de
esta base 10.2.3.

d) Por cada titulación académica de nivel medio:
0,20 puntos, salvo que haya servido para obtener la
titulación académica superior utilizada para partici-
par en el procedimiento selectivo o para obtener al-
guna de las titulaciones previstas en los apartados b)
y c) de esta base 11.2.3.

11.2.4. Cursos. Se valorará cualquier curso reali-
zado en centros oficiales u homologados sobre ma-
terias directamente relacionadas con la Escala con-
vocada, de Administración Pública o de informática,
hasta un máximo de 0,50 puntos, conforme a la si-
guiente puntuación:
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De ser inferior a 10 horas lectivas la duración del
curso o no acreditarse las horas de duración, se pun-
tuará con 0,015 puntos.

A efectos de la determinación de las materias que
deban ser consideradas directamente relacionadas
con la Escala, se tendrán en cuenta las comprendi-
das en el temario que figura como anexo I a la pre-
sente convocatoria.

11.2.5. La antigüedad y el grado personal con-
solidado y formalmente reconocido de los aspirantes

del turno de promoción interna se acreditará por
los aspirantes mediante certificación según modelo
contenido en el anexo II, expedida por los Servi-
cios de Personal del Departamento en el que el fun-
cionario haya prestado o preste sus servicios.

12.- Relación de aspirantes seleccionados. 

12.1. Efectuada la valoración de los méritos de los
aspirantes del turno de promoción interna, el Tribu-
nal hará pública en los lugares señalados en la base
10.2 una lista con la puntuación otorgada a aquéllos

 


